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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, . i • • 2 pesetas,
Trimestre.. . . • » 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios sá 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) oonti- 
núa sin novedad en su impor
tante salud.

El Caballerizo y Montero Ma
yor de S. M. telegrafía á esta Pre
sidencia, desde San Ildefonso, con 
fecha de ayer, lo que sigue:

«Según me comunica Decano 
Médicos de Cámara, S. M. la Rei
na é Infanta Dolía Beatriz, conti- 1 
núan en estado satisfactorio. । 

»SS. MM. el Rey y la Reina 1 
Dolía María Cristinay AA. RR. no 
tienen novedad».

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta , 
Real Familia. i 

(Gaceta del l.'^ de Julio de 1909.} 5 
    1 

NÚM. 1.788. Î

(¡obierno civil de Id previncia. ?
SECRETARÍA. ?

37egociado 4<.°—Vigilancia. ;
ClRCULAK NÚM. 88. i

El día 21 de Junio próximo pa
sado, desapareció de las márge- ! 
nes del río Zapardiel, en el tér
mino municipal de Medina del 1 
Campo, una yegua, propiedad 
del vecino del mismo D. Facun
do Lopez y las señas de la caballe
ría citada, se detallan al final.

Por tanto, encargo á ¡osseñores

Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
practiquen gestiones para la bus
ca de la misma, y detención de 
la persona ó personas que la tu
vieran en su poder, si éstas no 
acreditasen su legítima proce
dencia.

Valladolid l.°de Julio do 1909.
El Gobernador, 

^on ^ntanró ^trta.
Señas que se citan.

Una yegua, cerrada, de alzada 
algo escasa de la cuerda, de pelo 
negro y crin larga.

------ -- «a»........—

NóM. 1.789.

civil líe lii. ' i.
SECRETARÍA.

Negociado 4.°—Vigilancia.

Circular núm. 89.

El día 24 de Junio próximo pa
sado, desapareció del despoblado 
titulado «Fuente de la Miel» tér
mino municipal de La Seca, una 
yegua, criando un macho como 
de tres meses, propiedad del ve
cino del mismo D. Antonio Sanz 
Alonso y las señas de las caballe
rías citadas se detallan al final.

Por tanto encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
practiquen gestiones para la bus
ca de las mismas y detención de 
la persona ó personas que las tu

vieran en su poder, si éstas no 
acreditasen su legítima proce
dencia.

Valladolid 1.” de Julio de 1909. 
£/ Gobernador, 

^nan ^ntoaia ÿerra.

Señas que se citan.

Yegua alazana oscura, careta, 
de ocho años y como de dos dedos 
de alzada, criando un macho co
mo de tres meses, pelo negro que 
la acompaña.

NuM. 1.790,

(iiibierHi) civil tic in prcvinciii.
SECRETARÍA.

Negociado 4."—Vigilancia.

Circular número 90.

El día 28 de Junio próximo pa
sado, le ha sido robada en el tér
mino municipal de Fuensaldaña, 
una burra, propiedad del vecino 
del mismo Martin Duque, y las 
señas de la caballería citada, se 
detallan al final.

Por tanto encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y ‘demás 
dependientes de mi autoridad, 
practiquen gestiones para la bus
ca de la misma y detención de la 
personaópersonasque la tuvieran 
en su poder, si éstas no acredita
sen su legítima procedencia.

Valladolid l.° de Julio de 1909.
El Gobernador, 

Imm Antonia ^erta.

Señas que se citan.
Una burra cerrada, pelo casta

ño oscuro, alzada regular, boci- 
blanca, en el lomo tres rozaduras 
cicatrizadas y sin pelo, formando 
bultos pequeños en las mismas.

Núm. 1.791.

ücbicmi) civil de in proviiicin.
SECRETARÍA.

Negociado 4«.°.—Vigilaccia.

Circular número 91.
El día 21 del. presente desapa

reció del hogar paterno en esta 
capital, el joven de 18 años de 

I edad, Nemesio Perez Solís, cuyas 
■ señas se citan al final.

Por tanto encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de- 
mas dependientes de mi Autori
dad procedan á la detención de 

i mencionado joven y ponerlo á mi 
i disposición caso de ser habido,
i Valladolid 1."de Julio de 1909. 
! £/ Gobernador, 

i fusil ^níouifl pcm. 

j Señas
5 Da 18 años, estatura regular, 
; color blanco pálido, nariz peque- 
' ña, ojos pequeños y castaños, pe- 
1 lo castaño, cejas al pelo, lleva 
; afeitados el bigote y barba; se 
j llevó las prendas siguientes: dos 
i sombreros, de paja uno y otro de 
¡ los llamados, cordobeses, corbata 
‘ encarnada, dos trajes, uno azul 

marino y otro cafó con leche oa-
' curo, botas negras.
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OISTERIO DE IMCCION FÓBLICA 
y Bellas A-rtes.

laDON ALFONSO XIII, pol
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los artículos 
7.° y 8." de la ley de Instrucción 
Pública de 9 da Septiembre de 
1857, so entienden redactados en 
la forma siguiente:

Art. 7." La primera enseñan
za elemental es obligatoria para 
todos los españoles. Los padres y 
tutores ó encargados enviarán á 
las Escuelas públicas á sus hijos ó 
pupilos desde la edad de seis años 
á la de doce, á no ser que les pro
porcionen suficientemente esta 
ciase de instrucción en sus casas ó 
en establecimientos particulares.

Art. 8.° Para hacer efectiva 
la obligación establecida en el 
artículo anterior, los niños y ni
ñas comprendidos en las edades 
de seis á doce años,, ambas inclu
sive, deberán aparecer inscritos 
en el Registro escolar de los Mu
nicipios en donde sus padres, 
tutores ó encargados residan. 
Para esta inscripción se tendrán 
en cuenta las prescripciones si
guientes:

1 .^ El Alcalde de cada Ayun
tamiento publicará anualmente, 
dentro de la última quincena del 
mes de Septiembre, las listas de 
los niños de su Municipio que, 
con arreglo á los padrones, la es
tadística municipal y el censo, 
estén comprendidos en la edad de 
seis á doce años, recordando ai 
propio tiempo, por edicto, á los 
padres, tutores ó encargados, la 
obligación que tienen de inscri
bir à sus hijos ó pupilos en el Re
gistro escolar, debiendo hacerios 
figurar en la matrícula de una 
de las Escuelas de la localidad ó 
do justificar la forma en que les 
den la enseñanza elemental.

En estos Registros se mencio
nará precisa y oominalmente el 
padre, tutor ó encargado á quien 
en cada caso incumbe la respon
sabilidad de velar por la educa
ción del niño.

Las Juntas locales de primera 
enseñanza, velarán por la exacta
redaccion de los Registros, los entenderán aplicables temporal- 
Guales quedarán sujetos á la visi- ? mente á los Ayuntamientos y

ta do los Inspectores de primara « vecinos en ella comprendidos, las 
enseñanza. ! reglas que esta Ley marca para

2.® Los Gobernadores civiles | los pueblos provistos de Escuela 
exigirán responsabilidad á los | con capacidad suficiente.
Alcaldes que omitieran la ins- í 5.^ .La obligacion de asisten- 
cripcion de algún niño en las cia se hará efectiva por los Alcal- 
listas municipales, debiendo, por 1 des da estos Ayuntamientos,

j su edad, estar comprendidos en 
! ellas, ó imponiendo en tal caso 
j los correctivos á que la Ley les 
¡autoriza.
! De estos correctivos deberá el i
j Gobernador dar conocimiento á 

la Junta provincial de primera 
1 enseñanza en la priméra reunion 
! que ésta celebre.

3 .“ La Obligación de inscrip
ción es general para todos los 
Ayuntamientos, y la do asisteu- 
cia en aquellos que especialmen
te .se designen, conforme á la 

? regla d."", como provistos dp Es- 
1 cuelas con capacidad suficiente 
j para la población escolar, ó con 
| los medios supletorios allí iudi- 
1 cados.

Los niños enfermos ó incapaces 
1 quedan exentos de esta obliga- 
Icion, mediante declaración fa- 
1 cultativa.
1 4.“ La designación nominal 

de los Ayuntamientos á que se 
redera la regla 3?, se hará por la 
Subsecretaría de Instrucción Pú
blica, con arreglo á las relacio
nes que en el mes de Diciembre 
da cada año les serán enviadas 
por las Juntas provinciales de 
Instrucción Pública, y á las que 
se unirán los datos necesarios, 
para hacer conocer los pueblos 
que, durante el- año transcurrido, 
hayan adquirido la capacidad de 
Escuelas suficiente para la po
blación escolar, estimando ésta 
como el 10 por 100 de la pobla
ción total, y las Escuelas con 
cabida para un máximum de 60 
alumnos cada una.

Las Juntas provinciales de pri
mera ensñanza, previos los datos 
que reclamarán á las locales res
pectivas y á los Inspectores de 
instrucción y de Sanidad corres
pondientes, elevarán también á 
la Subsecretaría del Ministerio 
una lista de aquellos pueblos en 
que, no habiendo Escuelas capa
ces, temporalmente y durante la 
estación más favorable del año, 
pueda darse la enseñanza elemen
tal al aire libre ó en locales pro
visionales de que el Ayunta
miento ó los pueblos puedan dis
poner.

Una vez aprobada por la Sub-
' secretaría esta seguuda lista, se

I
 oyendo ája Junta local da prime- j 

ra enseñanza, amonestando por j 
primera vez y multando con 5,
10 y 20 pesetas en las sucesivas, | 
á los padres, tutores ó encarga- 

| dos que no hubiesen inscrito á j 
sushijosó pupilos en las Escue- j 
las, apareoiéndolo en los Registros 
Escolares del Ayuntamiento, y

1 en la matrícula de una Escuela 
cuando ésto ultimo corresponda, 
oque estando mencionados en 
ambas eludieran de un modo ha- j tenderá limitada á seis meses 
bitual su concurrencia á la Es- anuales para los niños de diez á 
cuela. La resistencia sistemática once años que hayan asistido á 
al cumplimiento de esto procep- | ellas desdo los seis años, y para 
to dará lugar, además, al paso de j los de once á doce años, á tres 
tanto de culpa á los Tribunales meses anuales que, en uno y otro 
de Justicia, con la documenta- caso, propondrá cuáles hayan de 
cion correspondiente á los efectos » ser para cada provincia la Junta 
de los números 5." y 6? del ar- j respectiva do Instrucción Púbii- 
cícuio 603 del Código Penal. | ca, teniendo en cuenta la posibi-

6.^ Las faltas accidentales de | lidad del empleo de estos niños
asistencia no justificadas por los j 
alumnos, una vez conocidas por | 
la Autoridad municipal, previa 
comunicación del Maestro, de la j 
Junta local de Instrucción prima
ria ó por la simple comprobación 
de la estancia del niño fuera< de > 
la Escuela á las horas de clase, | 
será corregida con la multa de 50 
céntimos á una peseta, impuesta S 
al padre, tutor ó encargado. Í

1 .^ La enseñanza recibida en 
las Escuelas particulares ó en los 
domicilios de los alumnos se con- | 
siderará como privada ó no ofi- 5 
cial, y excluirádel cumplimiento j 
de las reglas anteriores á los pa
dres, tutores ó encargados que i 
demuestren, mediante certifica | 
clones de Escuelas y Colegios par- i 
ticulares, la asistencia à ellos de 
los respectivos alumnos, ó que j 
justifiquen ante el Inspector del j 
distrito correspondiente q'ue dan Î 
á sus hijos ó pupilos la enseñanza 
doméstica, pudiendosometórselos ¡ 
á examen para compro-bar sus ! 
resultados. > j

La contravención de estas pres
cripciones se corregirá por las 
Autoridades municipales con mul
ta de 10 á 100 pesetas.

Serán objeto de análoga respon
sabilidad los gerentes, patronos 
ó directores de fábricas, explota
ciones ó talleres que admitan al 
trabajo á niños comprendidos en 
la edad escolar, sin que se justifi
que documentalmente por sus!

1 padres ó encargados que han re-
1 cibido ó están recibiendo la pri- 
! mera enseñanza, ó que no han 
| estado obligados á recibiría.
; 8.** La obligación de velar por
' la enseñanza do los niños expósi-

tos, asilados y abandonados, co
rresponde, en los dos primeros 
casos, á los directores de los esta
blecimientos respectivos, y en el 
último, á las Autoridades y Aso
ciaciones benéficas que los am
paren ó recojan; á unos y otras se 
hará responsables, mediante las 
sanciones señaladas en esta Ley y 
en el Código Penal, del incum
plimiento de esta obligación.

9 .“ La obligacion de asisten
j cia à las Escuelas públicas se en-

en las faenas agrícolas y las pres
cripciones de las Leyes protecto
ras de la infancia y regularízado- 
ras del trabajo ea esta edad de la 
vida.

10 . También propondrán las 
Juntas Provinciales la designa
ción de los meses del año en que, 
por los rigores del clima ú otras 
circunstancias locales, pueda 
eximirse de la asistencia á la clase 
á los niños residentes á más de un 
kilómetro de la Escuela, ó más 
de dos en donde ésta estuviere 
provista de cantina escolar. Esta 
excepción será autorizada espe
cialmente en cada caso por el Al
calde respectivo.

11 . En los pueblos en donde, 
por falta de capacidad de las Es
cuelas, sólo puede ser recibida en 
ellas una parte de la población 
escolar, habrán de ser, los que 
formen ésta, designados indivi
dualmente por el Alcalde, por 
orden riguroso de preferencia da
da á los niños más próximos á los 
diez años, olasificándolos de ma
yor á menor hasta llenar el nú
mero de los que puedan asistir á 
ella durante todo el año y ante
poniéndose en todo caso ,á los 
niños pobres que no puedan re
munerar otra enseñanza.

12 , Al ternáinar la edad esco
lar recihiráu los niños un certifie 
cado del respectivo Maestro, en 
que se acredite que, durante ella, 
han asistido á la Escuela. Lo miS'
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mo será necesario en los casos de 
traslación de domicilio de los pa
dres.

Podrán eximirse de la obliga
ción de asistencia los niños que, 
antes de llegar á los doce años, 
ingresen en un grado superior de 
la enseñanza, ó que demuestren, 
mediante examen ante tres Voca
les de la Junta local de primera 
enseñanza, que han recibido con 
provecho la instrucción necesa
ria. Tampoco tendrán necesidad ¡ 
de recibir el certificado de que j 
se habla en el párrafo anterior.

13. Desde dos años, á contar i 
de la promulgación de esta Ley, j 
no podrán hacerse ni expedirse 
por ningún a Autoridad ni Centro 
dependientes del Estado, provin
cia ó Municipio, nombramientos 
remuneratorios á favor de perso
nas que no sepan leer y escribir 
de modo suficiente, no dándose- 
les posesión del puesto de que se 
trate mientras no acrediten tener 
esa condición, é incurriendo en 
responsabilidad la Autoridad ó 
funcionario que quebrantare este 
precepto. En el ínterin y después 
da transcurrido un año 'deberá 
darse preferencia absoluta á los 1 
que, sabiendo leer y escribir, i 
acrediten buena conducta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado- j 
res y demás Autoridades, así ci- i
viles como militares y eclesiásti* t 
cas, de cualquier clase y digni- s 
dad, que guarden y hagan guar- $ 
dar, cumplir y ejecutar la pro- | 
sente Ley en todas sus partes. ' 

Dado en San Ildefonso á vein
titrés de Junio de mil novecien
tos nueve.—YO RL REY.—Rl 
Ministro de Instrucción Pública 
y Ballas Artes, J^austino Rodri
gues San Pedro.

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

KEAL ORDEN.

Vista la instancia del Alcalde I vativamente obrero, si bien os
de Bilbao suplicando qua so dicte 
una disposición aclaratoria para 
e! cumplimiento de la Ley de 19 
de Mayo de 1908 y Real decreto 
de 20 de Octobre del mismo abo.

Resultando quo la mencionada 
Autoridad manifiesta en su ins
tancia que con objeto de dar 
cumplimiento á lo preceptuado 
en el Real decreto referido, que 
trata do la formación del Censo 
electoral que ha de servir de ba
se para la constitución de los Tri
bunales industriales, y á fin de

establecer en Bilbao uno de los I obrero en el momento de solicitar
citados organismos, consultó con j 
la Junta local de Reformas Sooia- j 
les, la cual acordó consultar á | 
este Ministerio acerca de los re- j 
quisitos que deban exigirse para 
justificar el derecho y la persona
lidad de los electores, toda vez 
que, á juicio de dicha Junta, «no 
es suficiente la declaración volun
taria de un individuo, ya sea pa
trono, ya obrero, para que ten
ga derecho á ser incluido en las 
listas electarales»:

i Resultando que en la instancia 
¡ se dice que «el recibo de estar al 
! corriente en el pago da la contri

bución industrial, en lo que 
afecta á los patronos, sería uno 
de los medios justificativos de 
aquel derecho; pero que, en cuan
to se refiere á los obreros, se im-, 
pone la necesidad de requerir un 
documento del dueño do la in
dustria ú oficina donde presten 
sus servicios; y cuando esto no 
fuese posible, alguna declara
ción que haga las veces do aquél, 
sopona de dar cabida en el Censo 
á cuantos lo solioiton»:

Resultando que en la instancia 
i se manifiesta que el «Censo de 
j Bilbao ha de alcanzar grandes 

! proporciones y su formación
ocasionará gastos de importancia, 
á los cuales no puede atender la 
Junta por falta de recursos»:

Considerando que ni en la Ley 
de 19 de Mayo do 1908, ni ea el 
Real decreto de 20 de Octubre del 
mismo año, se indican los medios 
que han de emplearse, á fin de 
que, tanto los electores de la clase 
patronal, como los de la clase 
obrera, justifiquen su personali
dad, la capacidad electoral do los 
primeros puede aoreditarse justi
ficando por medio del oportuno 
recibo, que se hallan al corriente 
en el pago de la contribución in
dustrial:

Considerando que en cuanto á | justificando, por medio del opor
tuno recibo, que se hallan al co-la personalidad de los segundos, 

que ha de tener un carácter pri-

S indudable la conveniencia de 
5 que los que se inscriban en las 
1 listas corroespondientes tengan 
t la profesión con cuyo carácter 
1 solicitan ser incluidos en las 

mismas, no es menos cierto que 
aceptar el procedimiento do que 
se acredito la calidad de obreros 
con un documento del dueñode 
la industria ú óficina dondo aqué
llos presten sus servicios, sería 
subordinar el derecho de los tra
bajadores á la clase patronal, pu- 
diendo, además, ocurrir que un ■

SU inclusión en la lista electoral 
se encuentre accidentalmente sin 
trabajo, y, en ese caso, se le pri
varía del derecho que le asiste á 
figurar como elector: i

Considerando que respecto de 
los obreros la eóduia personal, 
acreditando su profesión y si son 
mayores de edad, requisito exi
gido en el apartado 2.° del ar
tículo 8.° de la Ley, puede servir 
de medio justificativo de su de
recho, á ser incluidos en las listas 
electorales:

Considerando que siendo dal 
interés peculiar de patronos y 
obreros que las personas inscritas 
en las listas electorales pertenez
can á sus clases correspondientes, 
y dando la debida publicidad á 
las listas mencionadas, desde el 
momento en que la Junta local 
de Reformas Sociales, con arreglo 
á lo que se dispone en el artículo 

| 7.° de la citada Ley, entiende so- 
1 bre les reclamaciones que se pre- 
i senten, pueden ser rechazados los 
i nombres que subrepticiamente y 
í sin derecho se hubieran incluido:

Considerando que en lo refe
rente á los gastos que ocasiono 

1 la formación del Censo electoral, 
¡que ha de servir de base para la 

constitución en Bilbao del orga- 
1 nismo de que se trata, pueden 
1 consíderarse como una atención 
1 do la Junta local de Reformas So- | 
I ciaios, análoga á las ^que por la 
’ Real orden de 3 de Agosto do j 
í 1904 se determina que deben con- j 
!signars0 por dichas Juntas en ■ 

suspresupuestoscorrespondientes. j
Vistas las disposiciones vigen- | 

t tes; oído en pleno el Instituto de j 
1 Reformas Sociales, y de acuerdo 1 
! con su informe, 
j S. M. el Roy (q. D. g.) se ha 
i servido disponer:
i 1.® Que la capacidad eleoto- 
1 ral de los patronos se acredite 

rriente en el pago de la 
bucion industrial.

2 .° Que el derecho 
obreros á sor incluidos en 

contri-

dé Jos 
las lis-

tas electorales, se justifique acre
ditando su profesión y si son ma
yores de edad, por medio de la 
cédula personal, y

3 .“ Que en cuanto á los gas
tos que ocasione la formación del 
Censo electoral que ha de servir 
de base para la constitución de 
los Tribunaies industriales, se 
esté à lo preceptuado en la Real 
orden do 3 de Agosto de 1904 ó 
en las disposiciones que en lo 

sucesivo puedan dictarse sobre la 
materia.

De Real orden lo digo á V. S. 
á los efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Junio de 1909.—Cier
va.—Señor Gobernador civil de 
Vizcaya.

(Gaceta del 25 de Junio de 1.909.)

NÚM. 1.792.

Sención prcrincini de Fécitee.
CIRCULAR.

1 A fin de enlazar el comienzo 
de la nueva contabilidad estable
cida para los Pósitos por la Cir
cular de la Delegación Regia de 
fecha 13 de Marzo del año actual, 
ha dispuesto dicho Centro que en 
el improrrogable plazo do veinte 
días, se remitan por los Admi
nistradores de los Pósitos á las 
Secciones provinciales los docu
mentos siguientes:

1 ." Certificación de la canti
dad que existía en arcas,como de 
la propiedad del Pósito, en 30 de 
Junio próximo pasado.

2 .° Relación certificada de los 
deudores al Pósito, expresando la 
fecha en que recibieron el prés- 

Í tamo, la cantidad prestada y los 
i intereses acumulados hasta el 30 
! de Junio último.
i 3? Inventarío del patrimonio 
1 del Pósito; y
i d." Relación de las cantidades 

que hayan salido de caja desde 
el 1." de Enero al 30 de citado 
Junio por todos los demás con
ceptos distintos al del préstamo.

Siendo este servicio de gran 
importancia pues ha de servir de_ 
base para abrir las cuentas co
rrientes á cada Pósito en la Sec
ción, encarezco la mayor exacti
tud y puntualidad en el cumpli
miento del mismo, previniendo 
que cualquiera falta que en el 
mismo se observara, será casti
gada con todo rigor.

Valladolid I.° de Julio de 1909. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

NúM. 1.782. 

 Mes i ■ ' Hie
Sesion del día 26 de Junio de 1909.

Presidencia de D. Francisco 
Cuevas.

Dada cuenta de una comunica
ción del Alcalde de Herrín da 
Campos, exponiendo que el Con
cejal de ese Ayuntamiento Don 
Graciano de la Rosa Villazan, y 
á quien por acuerdo de esta Co
misión de 16 de Marzo se le de
negó la excusa que presentara de 
aquel cargo, no ha vuelto á pre-' 
sentarse desde aquella fecha,apa
reciendo por las diligencias de la 
Alcaldía de la Capital que ha fi

MCD 2022-L5



674 2 de Julio de 1909

jado su residencia en la misma, y 
que en consecuencia se rectifique 
el acuerdo referido.

Vistos; y
Considerando: Que D. Gracia

no de la Rosa, ha perdido una de 
las condiciones precisas al ejer
cicio del cargo de Concejal, pues
to que según aparece de la docu
mentación remitida no tiene re- 
sidencia fija en la localidad por 
haberla adquirido en la Capital 
dondehabita desde Marzo último; 
la Comisión provincial en sesión 
del día 26 del corriente, acordó 
admitir la excusa que del cargo 
de Concejal del Ayuntamientode 
Herrín, tenía presentada el don 
Graciano, una vez que se ha jus
tificado por la Alcaldía el funda
mento legal de la misma, y que 
se comunique este acuerdo al 
Ayuntamiento é interesado, pu
blicándolo en el «Boletín oficial» 
á los efectos prevenidos en el ar
tículo 24 del Real decreto de 
de Marzo de 1891.

Valladolid 30 de Junio 

24

de
1909.—El Vicepresidente acci
dental, Luis Antonio Conde.— 
El Secretario, J. Martines Ca
bezas.

NoM. 1.783. 

Cfliiii8¡onjwifllj^^
Sesióndet día 26 de Junio de 1909.

PSESIDENOIA DE D. IpRANGISCO 
CüEVAS.

Examinado nuevamente el re
curso interpuesto por D. Teotisto 
Bueno, de Bustillo de Chaves, 
remitido por V. S.

Vistos los antecedentes; y
Resultando: que por comuni

cación fecha 12 de Mayo anterior, 
se remitió á informe de la Cor 
poracion un recurso de alzada 
interpuesto por D. Teotisto Bue
no, Concejal del Ayuntamiento 
de Bustillo de Chaves, contra 
acuerde del mismo respecto á la 
renovación de aquél por entender 
que se habían infringido los ar
tículos 45 y 48 de la vigente ley 
Municipal:

Resultando: que según apare
cía del acta de la sesión de 22 de 
Abril se había acordado cubrir 
dos vacantes en las elecciones 
últimamente celebradas, y como 
la Comisión carecía de antece
dentes bastantes para emitir con 
acierto el informe pedido, recla
mó, por conducto de V. S. el ex
pediente general de la anterior 
renovación del Ayuntamiento y 
el informe de la Alcaidía:

Resultando: que h a b i e n d o 
transcurrido con exceso el tiempo 
preciso para tener á la vista di
chos antecedentes, la Comisión 
en sesión del día 19 de Junio 

1

5

corriente, acordó por mayoría g 
informar al Sr. Gobernador que t 
procedía desestimar la reclama- | 
cien y declarar válidas las elec- Í 
cienes celebradas: 1

Resultando: que por comuni 1 
caciones de 22 y 24 del corriente i 
se devuelve el recurso de D. Too | 
listo Bueno, para la resolución

¡ procedente y el expediente gene- * 
ral de la elecion da Concejales

1
 correspondiente al año de 19Ó5: 

Considerando: que el recla
mante sostiene la verdadera doc
trina al impugnar el acuerdo del j 
Ayuntamiento que declaró soia- i 
mente dos vacantes, puesto que ¡ 

1 el de Bustillo de Chaves consta | 
1 de seis Concejales, no existiendo í 

1 motivo ni razón legal para soste- 
j ner la teoría que se viene susten- 
¡ tando según se desprende del ex- í 
| podiente general de la elección í 
| de 1905, y asegura el Alcalde en 
? su informe de elegirse en una | 
1 renovación un Concejal de más y j 
| en la siguiente, por cousecuen- ? 
0 cia, uno menos.
| Considerando: que esta ínter- 1 
| pretacion caprichosa de la ley no | 

puede perdurar ni ha debido con- 1 
{ sentirse, tanto más, cuanto que | 
! en la renovación referida del j 
| 1905 se proclamó y ejerció el car- ¡ 
a go D. José Diaz Carrillo, que | 
j obtuvo un sólo voto y como éste í 
1 procedimiento es contrario á la | 

ley y de continuarse se infringí- ? 
ría nuevamente su inmediata re- 
novación; la Comisión provincial, j 
en sesión del día 26 corriente, j 

1 acordó que procede realizar sorteo j 
j entre los cuatro Concejales del | 
¡anterior bienio y verificar la j 

elección de esa vacante que re
sulte por virtud de él para nom
brar así la renovación del Ayun
tamiento en armonía con lo dis
puesto en los artículos 45 y 48 de 
la vigente ley Municipal.

Lo que se inserta en este Bo
letín Oficial á los efectos preve
nidos en el art. 6.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 28 de Junio de 1909. 
—El Vicepresidente accidental, 
Luis Antonio Conde.—El Secre
tario, J. Martines Cabezas,

Juzgados municipales.
Núm. 1 777.

AGUILA R DE CAMPOS.
Don Dámaso Choya Cagigal, Juez 

municipal de esta villa de Agui
lar de Campos.

| Hago saber: Que por el Sr. Ro- 
| gistrador de la propiedad de Vi

llalón, ha sido devuelto á esteJuz-
gado á los efectos del art, 402 de 3 
la Ley Hipotecaria un expediente j 
posesorio instado por D. Severiano I 
Alvarez Alonso, vecino de Vi- | 
Haesper, por resultar en el Regis- ? 
tro asiento contradictorio de ad- j 
quisicion de la finca que so des- j 
lindará á favor de D, Mariano Ra- i 
banedo Gil, vecino que fuó de í 
esta villa. í

Y habióndose acordado llamar > 
por el presente edicto á las per | 
souas que se crean con derecho | 
sobre la finca que se expresará, i 
se les hace saber que en el plazo | 
de diez días, contados desde el | 
siguiente al de la inserción de I 
este edicto en el Boletín Oficial ¡' 
puedan aducir en este Juzgado 1 
cuanto convenga á su dererecho, 5 

pues en otro caso y pasado el 
plazo dicho se dictará auto con
firmando el de aprobación del ex
pediente posesorio.

Dado en Aguilar de Campos á 
veintitrés de Junio de mil nove
cientos nueve.—El Juez muni
cipal, Damaso Choya.—P. S. M., 
El Secretario, Julio Salas.

Linca.—Una casa enelcascode 
esta villa, calle de Bolaños, sin 
número ni manzana y cuya me
dición no consta, que linda por la 
derecha de su entrada con la ca- 
ile^ derecha y casa de Manuel 
Arias, por la izquierda con casa 
de Fabian Alvarez Riñon y corral 
^® Hi^ii^^o Martin Fernandez y 
por la espalda con dicho corral de 
Higinio Martin Fernandez, tiene 
planta baja y principal, consta 
de varías habitaciones, cuadra y 
pajar con boquerón à la calle de
recha y puertas accesorias entro 
el cuerpo de casa y la del Manuel 
Arias á dicha calle.

NúM. 1.774.
CIGALES.

Don_ Gaudencio Arós Sanz, Juez 
municipal de la villa de Ci
gales.
Hago saber: Que en este Juz

gado está vacante la plaza de Se- 
cretario suplente que se ha de 
proveer en la forma que estable
ce la ley Orgánica del Poderju
dicial y el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince díss, á contar desde la 
publicación del presente edicto 
en el «Boletín oficial».

Los aspirantes deberán remitír 
con la solicitud:

1. Certificación ó acta de su 
nacimiento.

?.

ANUNCIOS OFICIALES.
NuM. 1,769.

Parque de Artillería de la 7." Région.
j No habiendo dado resultado la primera convocatoria de proposi- 
1 dones particulares, intentada para la venta de los materiales inútiles 
i ^'?®? ®oûtinuaoion se expresan, existentes en este Parque y en el De- 

posito de armamento de Gijon, se convoca por el presente anuncio á 
<1® precios, que se celebrará al objeto

1 í J prux^u. mos de Julio, à las once, en ambas 
pendencias, bajo los precios que seguidamente se mencionan

E pliego de condiciones se halla de manifiesto en ambas Denen- 
i4encias en los oías y horas hábiles.

MATERIALES
Cantidâd existente en

TOTAL

Píceio por cada cien kilo
gramo! en

IMPORTE

Pesetas
Valladolid

1
Gijon Valladolid

Ptsetas
Gijon

Peselas

Acero procedente de 
desbarates, kilo.

Bronce id. id., id. .
»
50

10 
»

10
50

»
110

2
»

0'20
55

3Hierro id. id., id.. » 300 300 » 1Latón id. id., id . , 
Plomo id. i¿{., id. . .

5178 
»

220
2-5

5398
25

100 
»

100
20

5398
5

Total. . . . 5461‘20

Valladolid 26 de Junio de 1909.—El Coronel Director, Alejandro 
iviariin.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provinoial.

2 .® Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Al
calde de su domicilio.

3 .® La certificación de exa
men y aprobación á que el Re
glamento se refiere, ú otros do
cumentos que acrediten su apti
tud y servicios ó les den prefe
rencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de más de quinientos vecinos, y 
el Secretario percibe aproxima
damente al año la cantidad de 
cien pesetas.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha ¿plaza.

Cigales á 26 de Junio do 1909. 
—El Juez municipal, Gaudencio 
Arós.—El Secretario habilitado, 
Belioo Sanz.

-*-***-*■,-.-- n t-t-i rwir

NüM. 1.770.
PIÑA DE ESGUEVA.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juz
gado municipal de Piña de Es
gueva, perteneciente al partido 
judicial de Valoria la Buena.

Los aspirantes á referida plaza, 
presentarán instancia á dicho 
Juzgado dentro del término de 
quince días contados desde el si
guiente en que aparezca este 
anuncio inserto en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, acom
pañando á la misma los documen
tos que se citan en el artículo 13 
del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Los derechos que ha de disfru
tar el agraciado serán los señala
dos en los aranceles judiciales.

Piña de Esgueva 26 de Junio 
de 1909.—El Juez municipal, To
más J. Muñoz.
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